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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES 
DE ESTUDIANTES EN LA JUNTA DE ESCUELA DE LA EINA 
 
De conformidad con el calendario electoral fijado para la elección de los representantes de 
ESTUDIANTES en la Junta de Escuela, una vez finalizado el plazo de presentación de 
candidaturas, la Junta Electoral de la EINA acuerda proclamar, con carácter provisional, las 
siguientes candidaturas: 
 

 
Candidatura: Candidatura Independiente de Estudiantes de la EINA 
Belén Oroz Gorosito 
Adrián Rubio Villas 
Pablo Vela Saiz 
David Morales Singer 
Alejandro García Cortés 
Nuria del Carmen Júdez Casaus 
Sergio Jiménez Lacruz 
Ana Muñoz Samblancat 
Adriana Sainz Sampedro 
Raquel Moreno Rodrigo 
Rodrigo Herce Alonso 
Jorge Laguna Lázaro 
Diego Catalán Bardají 
Elías Froilán Tenenbaum Mondragón 
Maria Victoria Dopazo Pereira 
Yu Chen Chen Wu 
Laura Luz Camardiel 
Bryan Alonso Zea Santander 

 
Se abre un plazo de alegaciones a la proclamación provisional de candidaturas que finalizará 
el jueves 13 de noviembre de 2025 a las 14:00h. Todas las reclamaciones referentes al 
proceso electoral se presentarán a través de direina@unizar.es  mediante escrito dirigido al 
Presidente de la Junta Electoral de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura. 

 
Zaragoza, 10 de noviembre de 2025 
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